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Expte.: H-MO 26/2021

Renovación homologación

Máster Universitario en Auditoría por la Universidad de Granada

Se  ha  recibido  en  este  Ins3tuto,  con  fecha  13  de  sep3embre  de  2021,  solicitud  de  renovación   de  la

homologación como programa de formación teórica de auditores del “Máster Universitario en Auditoría”, que

la Universidad de Granada va a impar3r en el año académico 2021-2022, al amparo del ar@culo 34 de la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y conDgurado como @tulo universitario de carácter

oDcial con validez en todo el territorio nacional, para que tenga los efectos de dispensa previstos en el ar@culo

29.2 del Reglamento que desarrolla la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, aprobado por Real

Decreto 2/2021, de 12 de enero.

El  Máster reúne las condiciones  establecidas en la  Resolución de 12 de junio de 2012,  del  Ins3tuto de

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que regula las condiciones que deben reunir los programas de enseñanza

teórica para acceso al Registro ODcial de Auditores de Cuentas (ROAC) para obtener la homologación de este

Ins3tuto, así como las condiciones establecidas en la Resolución de 12 de junio de 2012, del Ins3tuto de

Contabilidad y Auditoría de Cuentas, que regula los criterios generales de dispensa correspondientes a la

realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes

posean una 3tulación oDcial con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el

ar@culo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

De acuerdo con la norma3va vigente se RESUELVE:

1º. Renovar la homologación como programa de formación teórica de auditores para acceso al ROAC del

Máster Universitario en Auditoría por la Universidad de Granada, en el año académico 2021-2022, en todos

los bloques, módulos y materias de la Resolución de 12 de junio de 2012.
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2º. A las personas que superen y obtengan el referido @tulo, se les otorga la dispensa de la primera fase del

examen de acceso al ROAC.

Una vez Dnalizado el Máster se deberá remi3r a este Ins3tuto un cer3Dcado de la autoridad universitaria con

facultad para ello en el que se haga constar que se ha desarrollado de acuerdo a las condiciones establecidas

en la memoria, así como una relación nomina3va (con indicación del DNI) de las personas que hayan obtenido

el @tulo de Máster.

En Madrid,

EL PRESIDENTE,

(Drmado electrónicamente por D. San3ago Durán Domínguez)
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